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Finalizaba el editorial del Boletín anterior con el siguiente comentario: “no quie-
ro dejar de mencionar la gran decepción que supuso la no convocatoria de plazas de 
Médicos Residentes de la especialidad de Hidrología, pues aunque derogado el 
Decreto de Troncalidad el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
decidió el pasado mes de julio no convocar plazas de Médicos Residentes en régi-
men de alumnado. Por tanto, no queda otra salida que, como venimos gestionado 
desde 2003, convertir la Especialidad al sistema de Residencia”. 

Por otra parte, el pasado 19 de abril, tuve la ocasión de dirigirme a todos los 
miembros de nuestra Sociedad con un correo electrónico que mostraba como asunto 
“Situación de la especialidad Hidrología Médica”, en los siguientes términos: 

Queridos amigos 
Ante las numerosas preguntas recibidas en nuestra Sociedad, recabando infor-

mación sobre esta cuestión, os trasmitimos lo siguiente: 
Teniendo en cuenta: uno, que desde el pasado 5 de julio en que se reunió el 

pleno del Consejo Nacional de Especialidades y se comunicó que la Comisión de 
Recursos Humanos había decidido no convocar plazas de especialidades en régi-
men de alumnado; dos, que la sentencia del Tribunal Supremo de diciembre de 
2016 declaraba nulo del RD 639/2014 de formación especializada troncal y se 
volvía a la situación anterior; y tres, la gran demanda de médicos especialistas en 
Hidrología Médica en el momento actual. 

Desde la Junta Directiva recabamos el apoyo de instituciones vinculadas con el 
sector (IMSERSO, FEMP-VILLAS TERMALES, ANBAL…), para que se dirigieran 
al Ministerio solicitando que en la próxima convocatoria de MIR se oferten plazas 
de Hidrología Médica. Esta gestión ha permitido que la Escuela Profesional de 
Hidrología Médica haya ofertado este año sus plazas de la forma que se muestra 
en documentos adjuntos. Esperando sea útil, recibe un afectuoso saludo. SEHM 
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Vaya por delante mi agradecimiento a todas las instituciones que respondieron 
positivamente a nuestro requerimiento, pues demuestran la necesidad de la especia-
lidad de Hidrología, y además, que todas las partes involucradas en nuestro país en 
Medicina Termal valoran su importancia y la necesidad de que siga existiendo. 

Posteriormente, el 22 de mayo se reunió la Comisión Nacional de la Especiali-
dad en el Ministerio de Sanidad con el Subdirector General de Ordenación Profe-
sional. Desde mi punto de vista, esta reunión fue muy decepcionante, pues, a parte 
de proponer el número plazas MIR a convocar en la próxima convocatoria, se habló 
de la posibilidad de que la especialidad pasase a ser un Diploma de Acreditación a 
nivel nacional, de la conveniencia de que previamente se iniciara en forma de 
Máster…. Pero en definitiva, y desgraciadamente, sin ningún compromiso oficial de 
ningún tipo, ni la más mínima garantía de apoyo administrativo en el futuro. 

Por último a día de hoy, y tras el triunfo de la moción de censura contra el Go-
bierno anterior, la situación ha cambiado radicalmente, ya que estamos esperando 
que se forme nuevo Gobierno para empezar de nuevo de cero. 
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